CONTRATO DE PRESTACION DE SERVCIOS

Contrato de prestación de servicios para reparación  y mantenimiento de automóviles que celebran por una parte CENTRAL DE RECTIFICACION AUTOMOTRIZ, S.A. y por la otra ________________________________a quién para lo sucesivo y para efectos del presente instrumento se le denominará “el proveedor” y el “consumidor”, respectivamente.

DECLARACIONES; Las partes denominadas consumidor y proveedor, se reconocen las personalidades con las cuales se ostentan y que se encuentran especificadas en este documento (orden de servicio) por lo cual, están dispuestas a sujetarse a las condiciones que se establecen en las siguientes:

CLAUSULAS

I.- Objeto el proveedor realizara todas las operaciones y composturas solicitadas por el consumidor que suscribe el presente contrato, a las que se someterá el automóvil para obtener condiciones de funcionamiento de acuerdo a lo solicitado por el consumidor y que serán realizadas a cargo y por cuenta del consumidor.
De las condiciones generales

II.- Las partes están de acuerdo en que las condiciones generales en las que se encuentra el automóvil de acuerdo al inventario inicial al momento de su recepción, son las que se definen en la orden de servicio.
III.- El presente documento se considera orden de servicio-presupuesto.

Del diagnóstico y del presupuesto

IV:- Las partes convienen en que el automóvil motivo de ese contrato se deja en las instalaciones del proveedor, para que este, en un plazo no mayor de lo señalado en este contrato efectué y entregue a el consumidor para que, en su caso apruebe un diagnóstico y un presupuesto en el hará constar el precio detallado de las operaciones de mano de obra de partes materiales y otros cargos así como el tiempo estimado en que se efectuara la reparación.
V.- El proveedor hace saber a el consumidor que al efectuar el diagnóstico a su automóvil, las posibles consecuencias son las señaladas en el presente contrato, y que en caso de generarse, el proveedor solo se hace responsable de ellas por causas imputables a el o sus empleados, el consumidor enterado de tales consecuencias se responsabiliza de las mismas.

VI.- El proveedor se obliga ante el consumidor a respetar el presupuesto contenido en el presente contrato.
VII.- En el caso de no ser aceptado el presupuesto, el proveedor se obliga a devolver el automóvil en las condiciones en las que fue entregado por el consumidor antes de realizar el diagnóstico, salvo cuando la naturaleza del mismo lo impida.

VIII.- El consumidor se obliga a pagar a el proveedor por el diagnóstico de su automóvil la cantidad señalada en el presente contrato, siempre y cuando no lo apruebe, en caso contrario este no se cobrará.

De las prestaciones de servicios

IX.- Las partes convienen en que la fecha de aceptación del presupuesto es la que se indica en este contrato.

X.- El proveedor, se compromete a hacer la entrega del automóvil reparado el día previamente establecido en el presupuesto, el proveedor se obliga a emplear partes y refacciones nuevas apropiadas para los servicios contratados, salvo que el consumidor autorice expresamente y por escrito se utilicen otras de conformidad con lo establecido en el _Art. 60 de la ley federal de protección al consumidor.

XI.- El consumidor puede desistir en cualquier momento de la prestación del servicio, abonando al proveedor el importe de los trabajos efectuado y partes colocadas o adquiridas hasta el retiro del automóvil.

XII.- El proveedor podrá utilizar el automóvil solo para recorridos de prueba no para fines propios o de terceros, salvo permiso por escrito del consumidor, cuando el consumidor solicite que el o un representante suyo sea quien conduzca  el automóvil en un recorrido de prueba, el riesgo será por su cuenta.

XIII.- El proveedor se hace responsable por los posibles descomposturas, daños o perdidas totales imputables a el o a sus subalternos que sufran los automóviles o se causen a terceros mientras se encuentren bajo su resguardo, salvo los ocasionados por desperfectos mecánicos o a resultas de piezas  gastadas o sentidas, por incendio motivado por deficiencia de la instalación eléctrica o fallas en el sistema de combustible, el proveedor no se hace responsable por la perdida de objetos dejados en el interior del vehiculo aun con las cajuelas cerradas, salvo que estas le hayan sido notificadas y puestas bajo su resguardo al momento de la recepción del automóvil, ni por daños causados por fuerza mayor o caso fortuito ni por la situación legal del automóvil cuando este haya sido robado o se hubiera utilizado en comisión de algún ilícito.
Del precio y formas de pago

XIV.- El consumidor acepta haber tenido a su disposición los precio de la tarifa de mano de obra, de las refacciones y de materiales a usarse en las reparaciones ofrecidas por el proveedor, los incrementos que resulten durante la reparación por costos no previsibles y/o incrementos resultantes al momento de la ejecución de la reparación ordenada deberán ser autorizadas por el consumidor en forma escrita, siempre y cuando estos excedan el 20% del presupuesto. Si el incremento citado es inferior al 20% lo podrá autorizar telefónicamente y si el incremento es inferior al 5% no se requerirá la autorización del consumidor, el tiempo en que su caso, transcurra para requisitar esta condición modificara la fecha de promesa de entrega, en la misma proporción.
XV.- El importe total del servicio así como el precio por concepto de refacciones, quedará especificado en la factura correspondiente, donde se anotaran los precios por mano de obra, refacciones, materiales y accesorios conforme al Art. 62 de la ley federal de la protección al consumidor.

XVI.- El consumidor se obliga a pagar de riguroso contado al proveedor, previo a la entrega del automóvil, el importe de los trabajos efectuados y partes colocadas y adquiridas hasta el retiro del mismo, de conformidad con el presupuesto elaborado para tal efecto.

En caso de reparaciones cuyo costo se mayor a $____________, el consumidor pagará el 50% de anticipo al momento de autorizar el presupuesto y el 50% restante a la entrega del automóvil debidamente reparado.
XVII.- Si el proveedor cuenta con un seguro  para protección del automóvil el consumidor pagará la tarifa hincada en el contrato.

De la entrega:

XVIII.- El proveedor se compromete a hacer la entrega del automóvil reparado en la fecha establecida en su contrato, pudiendo ampliarse dicho plazo en caso de fuerza mayor o caso fortuito.

XIX.- El proveedor hará entrega de las refacciones, partes o piezas sustituidas en la reparación o servicio del automóvil al momento de entregar este, salvo los siguientes casos A) Cuando el consumidor exprese lo contrario, b) Las partes, refacciones o piezas cambiadas en uso de garantía, c) Se trate de residuos considerados peligrosos de acuerdo con las disposiciones aplicables, d) Si trata de motores a cambio nuevos o remanufacturados.
XX.- El consumidor se obliga a hacer el pago, al recoger su automóvil, y en su caso el motor o refacciones que fueron reemplazadas, dentro del horario establecido por el proveedor en un término no mayo al de 24 hrs., contadas a partir del día y la hora fijados para su entrega, o bien que se haya entregado el presupuesto y este no hubiera sido autorizado dentro de este plazo, el automóvil no pudiera circular por cualquier restricción, el plazo citado se ampliará 24 hrs. Contadas a partir del día y la hora fijados para su entrega, o bien   que se haya entregado el presupuesto y este no hubiera sido autorizado dentro de este plazo, el automóvil no pudiera circular por cualquier restricción, el plazo citado se ampliará 24 hrs.
XXI.- En el momento en el que el proveedor entregue y el consumidor reciba el automóvil reparado, se entenderá que es a completa satisfacción del consumidor, en lo que respecta a sus condiciones generales de acuerdo al inventario visual, mismas que fueron descritas en la orden de servicio.

De las penas convencionales

XXII.- En caso de que el consumidor no cumpla con lo establecido en la cláusula vigésima, se obliga a cubrir el almacenaje por la guarda del automóvil, con base a una tarifa no mayor al precio oficial autorizado para estacionamientos públicos en la localidad donde se encuentre ubicado el proveedor por cada día que dure el incumplimiento, si transcurridos 60 días naturales contados a partir de la fecha en que debió entregarse el automóvil no ha sido reclamado por el consumidor. El proveedor notificara de este hecho a las autoridades competentes a efecto de que se tomen las medidas a que haya lugar de conformidad con la legislación aplicable.
XXIII.- Las partes están de acuerdo que en caso de incumplimiento a cualquiera de las cláusulas del presente contrato la responsable pagara a la otra el 10% del precio de la presente operación como pena convencional.

De las garantías (Se otorgara por 30 días y/o 2000km lo que suceda primero).

XXIV.- Las reparaciones a que se refiere el presupuesto aceptado por el consumidor, tienen una garantía de 30 días contados a partir de la fecha de entrega de la unidad en mano de obra y en motores nuevos, remanufacturados en refacciones la especificada por el fabricante o reconstructor en su caso, siempre y cuando no se manifieste mal uso,  negligencia o descuido lo anterior de conformidad a lo establecido en el Art. 81 de la ley federal de protección al consumidor.

XXV.- Si el automóvil es intervenido por un tercero,  el proveedor no será responsable y la garantía quedará sin efecto. Las reclamaciones por garantía se harán en el taller del proveedor, por lo cual el consumidor deberá presentar su unidad en dicho taller, las reparaciones efectuadas por el proveedor en cumplimiento a la garantía del servicio, serán sin cargo alguno al  consumidor, salvo aquellos trabajos que se deriven de las reparaciones aceptadas en la orden de servicio-presupuesto.

De la interpretación y cumplimiento 

XXVI.- Las partes manifiesta que para la interpretación y cumplimiento del contenido de este contrato se someten al procedimiento conciliatorio de la procuraduría federal del consumidor, en caso de persistir la inconformidad a los tribunales competentes del lugar de su celebración y se sujetan en otras instancias a las leyes y la jurisdicción de los tribunales competentes en el fuero común y/o federal de la ciudad de México Distrito  Federal, reconociendo en forma expresa el fuero que pudiera corresponderle en razón de los domicilios presentes o futuros.

ESTE CONTRATO FUE REGISTRADO ANTE LA PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR, REGISTRO PUBLICO DE CONTRATOS DE ADHESIÓN Y ARPOBADO E INSCRITO CON EL NUMERO 26464, LIBRO 1, VOLUMEN 9, FOJAS 105, EXPEDIENTE No. 416/227221, DE FECHA SEPTIEMBRE 12 DE 1997, EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTA DE SIETE HOJAS UTILES POR UN SOLO LADO.
